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Programación Multianual de Inversiones

Líneas 
de 

Acción

Indicadores de Brecha

(IB)

 Se viene coordinando con los Sectores para contar con los valores de los principales IB. 
 Se viene implementando un módulo en el MPMI para que los Sectores registren los

valores de los IB y las OPMI puedan acceder a los valores de las brechas en su territorio.
 Modelización en el MPMI para el seguimiento del cierre de brechas.

Estrategia 
implementada 

para el PMI 
2021 – 2023

(Impacto 2020)

Diagnóstico de Brecha

(DB)

 Reporte en el MPMI de los IB del territorio según competencia.
 Acceso público de los IB en de un aplicativo de consulta web.
 Elaboración del contenido mínimo para la elaboración del DB.

Criterios de 
Priorización

(CP)

 Actualización de los lineamientos para la aplicación de los Criterios de Priorización en los 
GR y GL.

Cartera de Inversiones
(CI)

 Mejora en el diseño del MPMI para un registro amigable e interactivo.
 Se viene desarrollando una Interfase del MPMI con los formatos registrados en la Fase 

de F&E así como ejecución y cierre.

…Entraremos al detalle de las principales líneas de acción

Vinculación de la 
CI con IB

 Se viene desarrollando un Plan de Acción con los Sectores y CONECTAMEF para mejorar
la vinculación de la CI con los IB y el registro de la contribución al cierre de brechas.

 Se ha precisado en la Guía de F&E como se vincula la brecha del balance oferta demanda
y la brecha de infraestructura o de acceso a servicios.
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 Contar con información de los valores de los indicadores de brechas,
desagregados hasta nivel distrital, cuando corresponda, para
contribuir a una eficiente programación de la cartera de inversiones.

 Modelizar el cálculo y proyección de la contribución de las
inversiones programadas al cierre de brechas.

 Contar con reportes de seguimiento del cierre de brechas de cada
OPMI.

Objetivos:

Mejoras en el Módulo de Programación Multianual de Inversiones
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Registro de valores de los IB

• Los Sectores son los responsables de registrar los IB,
desagregados a nivel de departamento, provincia y
distrito, según corresponda.

• Los valores de los indicadores se registrarán en el
Módulo PMI.

• No a todos los indicadores les corresponde
desagregarse a nivel de distrito, el nivel de
desagregación dependerá de las competencias que
tiene cada nivel de gobierno y/o a la disponibilidad
de información.

• Cuando a un indicador le corresponde desagregarse
a nivel de distrito y no se dispone del valor, se
mostrará “ND”; y en caso no aplique el cálculo del
valor se mostrará “NA”.

Mejoras en el Módulo de Programación Multianual de Inversiones
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Reporte de valores de los IB

• Estos reportes mostrarán el
valor de las brechas registradas
por el Sector, a nivel nacional,
departamental, provincial y
distrital, cuando corresponda
y/o se disponga del valor.

• Mostrará los valores de la
contribución de la cartera de
inversiones al cierre de brechas,
considerando la fecha de
culminación de la inversión.

Mejoras en el Módulo de Programación Multianual de Inversiones

Leyenda de datos:
Llenado por el Sector
Calculado por el aplicativo
Autocompletado de información de la Cartera de Inversiones del PMI
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Seguimiento del cierre de brechas

Mejoras en el Módulo de Programación Multianual de Inversiones

• Cada OPMI contará con un reporte en el que se muestra
el cierre de brechas:

 Programado: Incluye toda la cartera de inversiones
del PMI.

 Potencial: Incluye inversiones que registraron
Formato 09, sección B (inversiones culminadas,
pendiente de liquidación física y financiera).

 Efectivo: Incluye inversiones que registraron
Formato 09, sección C (inversiones culminadas, con
liquidación física y financiera).

• Cuando no se disponga del valor del indicador en un
determinado nivel de gobierno, se mostrará la
contribución al nivel de gobierno inmediatamente
superior con información disponible.
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Nuevo aplicativo web para la consulta de los valores de IB

 Potenciar el uso de la información de los IB para elaborar el
Diagnóstico de Brechas, lo cual contribuirá a la mejor toma de
decisiones de las entidades a nivel nacional.

 Difundir de manera amigable, gráfica e interactiva la
información de los IB de infraestructura o acceso a servicios,
los mismos que son calculados, aprobados y publicados por los
sectores, así como, la información complementaria de sus
metas proyectadas.

Objetivo:
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Nuevo aplicativo web para la consulta de los valores de IB (http://10.2.17.176:8069/)
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Vinculación de la brecha F&E y la brecha de infraestructura

Caso: Proyecto “Ampliación de las redes 
de distribución en las Provincias de 
Cutervo y Jaén, departamento de 
Cajamarca”.

 En la F&E se requiere que la UF identifique y registre el alineamiento y contribución del proyecto al indicador de 
brechas de infraestructura y/o de acceso a servicios que se registran en el PMI.

 En algunos casos, la unidad de medida de la brecha del PMI es la misma que la de la brecha oferta-demanda del 
proyecto, por lo tanto, el valor obtenido en la brecha del proyecto será registrado como contribución al cierre de 
brechas del PMI.
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Vinculación de la brecha F&E y la brecha de infraestructura

Caso: Proyecto “Servicio de riego 
en los distritos de Acobamba, 
Pomacocha y Caja, de la 
Provincia de Acobamba”.

 Cuando la unidad de medida del indicador de brecha del PMI no coincida con la unidad de medida de la brecha oferta –
demanda del proyecto, se recomienda que la UF considere como contribución al cierre de brecha un valor expresado en la
unidad de medida de la brecha del PMI, basado en los resultados del proyecto obtenidos en los documentos técnicos,
como por ejemplo, metas físicas, o en el número de unidades productoras intervenidas, u otro de ser el caso.
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Consistencia del PMI con el DU N° 0014-2019 que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público 2020

 Ajustar los montos programados en las CI del PMI en el año
2020 a las asignaciones consignadas en el Decreto de Urgencia
N° 014-2019, que aprueba el presupuesto del sector público
para el año fiscal 2020.

 Revisar y corregir los registros de vinculación de las
inversiones con los IB y su contribución al cierre de brechas.

Objetivo:
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Marco Normativo a tener en cuenta

Reglamento del DL N° 1252

La DGPP remitirá a la DGPMI la información correspondiente a la
programación presupuestaria anual de las inversiones, efectuada
por los Sectores del Gobierno Nacional, GR y GL para que evalúe su
consistencia con el Programa Multianual de Inversiones - PMI.

Párrafo 14.9 del Art. 14

Directiva General del Invierte

La DGPMI evalúa la consistencia del PMI y lo actualiza en

coordinación con los Sectores, GR y GL, considerando las

asignaciones presupuestales a las inversiones en el Proyecto de Ley

y en la Ley de Anual de Presupuesto.
Párrafo 18.4 del Art. 18

Consistencia del PMI con el DU N° 0014-2019 que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público 2020
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Consistencia del PMI con el DU N° 0014-2019 que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público 2020

Acciones Previas

 Revisión de la Base de Datos del DU que aprueba el Presupuesto 2020.
 Implementación de las modificaciones en el aplicativo de vinculación de la CI con los IB.
 Retirar inversiones del PMI 2020 – 2022 que no cuentan con registro de ideas.

Proceso de Consistencia

A cargo de la DGIP A cargo de la OPMI (Sector – GR – GL)

Las inversiones registradas en el PMI que no cuentan con asignación
presupuestal en el DU que aprueba el Presupuesto 2020, se mantendrán
en el PMI, ajustando a cero el monto programado para el año 2020.

La DGPMI ajustará el monto programado en el 2020 de las inversiones
registradas en el PMI, conforme a los montos asignados en el DU que
aprueba el Presupuesto 2020.

Ajustar los montos para los años 201 y 2022 en el Módulo PMI
según cronograma de ejecución y saldo a ejecutar.

Validar las vinculaciones de las inversiones con los indicadores de
brechas y su contribución al cierre de brechas y de corresponder
realizar los registros en el nuevo aplicativo.

Remitir la Base de Datos de las CI del PMI a los sectores para su
revisión y validación.

Reprogramar estas inversiones a partir del año 2021.
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Consistencia del PMI con el DU que aprueba el Presupuesto del SP 2020
Acciones Posteriores al Proceso de Consistencia

 Procesar la base de datos del PMI 2020 – 2022.
 Retirar las inversiones que no cuentan con montos programados para los 3 años del PMI.
 Nueva base de datos PMIE 2020 – 2022.
 Base lista para incorporación de Inversiones No Previstas.

Cronograma del proceso de consistencia

25 26 27 28 29 30 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

DGPMI
Implementación de las  modificaciones  en el  apl icativo de 

Vinculación de la  CI con los  Indicadores  de Brecha

DGPMI
Revis ión de la  Base de datos  del  DU que aprueba el   Presupuesto 

2020.

OPMI

Revisar vinculación de CI e IB.

Ajustar montos  para  los  años  2021 y 2022 en el  Módulo PMI según 

cronograma de ejecución y sa ldo a  ejecutar.

DGPMI
Ajustar el  monto programado en el  2020 de las  invers iones  

regis tradas  en el  PMI de acuerdo a  los  montos  as ignados  en el  

proyecto de Ley de presupuesto 2020

DGPMI
Retirar invers iones  del  PMI 2020 – 2020 que no cuentan con 

regis tro de ideas

DGPMI Procesar la  base de datos  del  PMI 2020 – 2022

DGPMI
Retirar las  invers iones  que no cuentan con montos  programados  

para  los  03 años  del  PMI

DGPMI  Nueva base de datos  PMIE 2020 – 2022

Noviembre Diciembre
HitoRESP.

14


